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COMISIÓN DISCIPLINARIA SALA - 

LIGA PROFESIONAL DE PRIMERA DIVISIÓN 
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Carlos Manta 

Club Plaza Colonia de Deportes 

Responsabilidad objetiva 

de los clubes 

5, 14.1,  

Lit. c) 

Multa 

UR 30 

Realizada la audiencia la Sala se da por suficientemente instruida en relación al recurso 

presentado por el Club Plaza de Deportes, RESUELVE: Mantener la resolución del día ocho de 

febrero del presente año. 

Christian Almeida 

Liverpool Fútbol Club 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Rodolfo Ojeda 

Danubio Fútbol Club 

 

Protestas improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Lucas Morales 

Montevideo Wanderers F.C. 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Guillermo González 

Montevideo Wanderers F. C. 

Protestas improcedentes, 

Agresión simple contra los árbitros 

9.5, 

9.1 

(*) 

Se instruirá 

Matías Rocha 

 Defensor Sporting Club 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Heber Méndez 

Club Atlético Progreso 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Luis Olivera 

Deportivo Maldonado SAD 

Juego desleal, 

Injurias 

9.16, 

9.3 

 

Dos partidos 

Andrés Ravecca 

Deportivo Maldonado SAD 

 

Juego brusco 

 

9.15 

 

Un partido 

Álvaro González 

Defensor Sporting Club 

Juego desleal, 

Desobediencias 

9.16, 

 9.4 

 

Dos partidos 

Matías Fritzler 

Danubio Fútbol Club 

 

Juego desleal 

 

9.16 

 

Un partido 

Damián Malrechaufe 

Club Atlético Rentistas SAD 

 

No tipifica 

 

8.1 

 

Sin sanción 

Facundo Parada 

Club Atlético Rentistas SAD 

 

Puntapié intencional 

 

9.13 

 

Un partido 

Mathías Abero 

Club Atlético Rentistas SAD 

Injurias, 

desobediencias 

9.3, 

9.4 

 

Dos partidos 

Alejandro Capuccio 

Club Atlético Rentistas SAD 

 

Protestas improcedentes 

 

9.5 

 

Un partido 

Alejandro Martínez 

Club Atlético Peñarol 

Desobediencias,  

injurias 

9.4, 

9.3 

(*) 

Se instruirá 

    Ana María de los Santos 
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